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Al igual que el resto del mundo, Chile enfrenta una 
triple crisis ambiental (pérdida de biodiversidad, con-

taminación y cambio climático) que impacta negati-
vamente los soportes biogeofísicos del planeta y 
desarrollo sostenible en todas las escalas y cuyas 

causas y efectos son reconocibles y han sido docu-

mentados en numerosas ocasiones (MMA, 2016; PNUD, 

2017; Melo et al., 2017; Heilmayr et al., 2020; Pérez & 

Simonetti, 2022; Orrego-Méndez et al., 2023; Pérez et 

al., 2023; OCDE, 2024).

Enfrentar esta triple crisis es primordial, pues un 

medioambiente sano es una condición y derecho hu-

mano clave para el desarrollo y bienestar de las perso-

nas (Naciones Unidas, 2022). Para un país como Chile, 

cuya economía depende en gran medida de su capital 

natural (17% de su PIB, más del 55% de sus exporta-
ciones), proteger la naturaleza es esencial y estraté-

gico para su desarrollo. Sin naturaleza, no hay prospe-

ridad ni futuro.
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Resumen Ejecutivo

En el periodo 2015-2022, el gasto público nacional 
en biodiversidad fue, en promedio, MM$226.016 al 
año, con un aumento del 16% en el periodo, en sin-
tonía con el incremento general del PIB real del país 
(15%), pero muy por debajo (-46%) del incremento 
del gasto público general del periodo (28%). Las cifras 

muestran que el gasto público en biodiversidad tiene 

una incidencia muy baja en el presupuesto público 
nacional -en promedio representa sólo un 0,36% del 
gasto público total-  y es equivalente solo al 0,09% del 
PIB del país; cifras que ubican a Chile en un rango me-

dio de gasto público en biodiversidad en la región, bajo 

Costa Rica (0,18%), Colombia (0,15%) o Perú (0,11%), y 

sobre México (0,08%) y Argentina (0,03%), por ejemplo.

Considerando lo anterior y que Chile gasta 5 veces me-
nos en protección ambiental respecto de su PIB que 
el promedio de los países de la OCDE (OCDE, 2024), 

es necesario que el país diseñe e implemente nuevas 

estrategias y mecanismos para atender las brechas 

económicas, asegurar el financiamiento para el cum-

plimiento de las metas nacionales en biodiversidad, y 

el mantenimiento de su capital natural.
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  Biodiversidad: importancia,
estado y desafíos principales

a nivel nacional

La biodiversidad es clave para el funcionamiento de 
los ecosistemas y para el bienestar humano, propor-
cionando alimentos, refugios, medicinas, fuentes de 
trabajo y desarrollo económico, como también protec-
ción contra riesgos climáticos y socionaturales, calidad 
de vida en las ciudades, opciones para la recreación y 
la formación de lazos afectivos e identidad local, entre 
otros muchos beneficios. Lo anterior, posee un enorme 
valor ecológico, social, cultural y económico, que es 
afectado, disminuido y puesto en riesgo cuando ella 
es alterada o impactada negativamente.

Se estima que la biodiversidad aporta anualmente a la 
economía mundial entre 112 a 197 billones de dóla-
res, una cifra superior a 1,85 veces el PIB mundial anual 
(Wang et al., 2024)1, mientras que los costos asociados 
a su pérdida y deterioro estarían entre 10 a 31 billones 
de dólares por año (OECD, 2019). Adicionalmente, se 
calcula que los flujos financieros actuales hacia la bio-
diversidad  son del orden de los 166 billones de dóla-
res anuales (principalmente desde fuentes públicas), 
mientras que alcanzar las metas del Marco Global de 
Biodiversidad de Kunming-Montreal, implicaría aumen-
tar esos flujos en 996 billones de dólares anuales hasta 
el 2030, configurándose una brecha económica para 
alcanzar dichas metas del orden de los 830 billones de 
dólares anuales (BloombergNEF, 2023).

Chile sufre pérdidas y deterioros importantes de biodi-
versidad a nivel de especies y ecosistemas, tanto en el 
ámbito terrestre (la mitad de los ecosistemas terrestres 
presentan algún grado de amenaza), como marino ( de 
las 28 pesquerías nacionales informadas en 2023, más 
de la mitad se explota por sobre umbrales biológicos 
sustentables, con 21% de ellas colapsadas o agotadas; 
y 32% sobreexplotadas (SUBPESCA, 2024)). 

1Estimaciones previas indicaban contribuciones de entre 125 y 140 trillones de dólares, es decir 1,5 veces el PIB global (Costanza et al., 2014; OECD, 2019). 
 
2En términos generales, la mayoría de las investigaciones económicas relativas a biodiversidad en Chile se concentran en la valoración eco-
nómica de ella y sus servicios ecosistémicos (Cerda, 2013; Cerda & Losada, 2013; Díaz-Siefer et al., 2023; Figueroa & Pasten, 2014; Nahuelhual 
et al., 2007; Vásquez et al., 2014; p.e.), con pocas investigaciones orientadas a establecer los costos de su pérdida o degradación. Un ejemplo 
interesante de esto último es el trabajo de Araos et al. (2020) quienes estimaron el impacto económico de 7 especies exóticas invasoras en el 
país, calculando pérdidas anuales por cerca de 90 millones de dólares.

Los factores principales de las pérdidas de biodiversi-
dad en el país, son el cambio de uso del suelo, la intro-
ducción y dispersión de especies exóticas invasoras, 
el desarrollo intensivo de los sectores productivos pri-
marios, los incendios forestales y los efectos del cam-
bio climático (MMA, 2019; Jaksic & Mella, 2023). Entre 
estos factores, un rol importante es el que tienen los 
subsidios o transferencias estatales hacia sectores o 
actividades con efectos negativos sobre la biodiversi-
dad o sus servicios. En el ámbito silvoagropecuario, por 
ejemplo, aunque estas transferencias serían del orden 
del 0.3% del PIB y se encontrarían entre las más bajas 
de los países de la OCDE (OECD, 2017), ellas se habrían 
quintuplicado en las últimas dos décadas, con montos 
de inversión del orden de 3.25 billones de dólares en el 
periodo, lo que se relacionaría con los principales fac-
tores de deterioro de los ecosistemas, y se concentra-
rían en las zonas de mayor riesgo para los ecosistemas 
nacionales (Pérez et al., 2023; Pérez & Simonetti, 2022).

El deterioro de la biodiversidad y sus servicios afecta ne-
gativamente a la economía nacional, ya que es altamente 
dependiente de recursos naturales (minería, pesca, fo-
restales, agricultura, etc.). Aporta más de la mitad de los 
ingresos totales por exportaciones del país, sobre el 15% 
del PIB nacional (BCentral, 2025; COCHILCO, 2024) y 
genera alrededor de un millón de empleos directos (CO-
CHILCO, 2024; ODEPA, 2025). Adicionalmente, aunque 
la disponibilidad de información y datos desagregados 
sobre los costos asociados a su degradación son limita-
dos2, múltiples investigaciones han estimado los apor-
tes económicos de la biodiversidad del país en otras 
áreas, resaltando que, por ejemplo, el valor económico 
mínimo de los servicios ecosistémicos proporcionados 
por las Áreas Protegidas Nacionales a la economía del 
país, serían entre US$3.000 y US$3.500 millones cada 
año (Figueroa, 2023), y que la existencia de áreas pro-
tegidas produce efectos directos concretos de reduc-
ción de la pobreza (Vilela et al., 2022).
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  Gasto público en biodiversidad
para el periodo 2015-2022

Consideraciones metodológicas 

El gasto público en biodiversidad puede ser definido 

como “(…) cualquier gasto cuyo propósito sea tener 

un impacto positivo en la biodiversidad o reducir o 

eliminar las presiones sobre ésta. […] incluyen los gas-

tos primarios, que señalan la biodiversidad como su 

propósito principal, así como los gastos secundarios, 

en los que la biodiversidad se identifica claramente 

como un objetivo” (Biofin, 2018, 2024a).

Para el caso de Chile, la estimación del gasto público 

en biodiversidad, se realizó siguiendo las recomenda-

ciones del programa Finanzas para la Biodiversidad 

(BIOFIN) del PNUD y la taxonomía GLOBE desarrollada 

por esta misma iniciativa (Biofin, 2018, 2024b); a través 

de un proceso metodológico progresivo e iterativo que 

consideró: la identificación de fuentes de información; 

la construcción de bases de datos; la clasificación de 

los mismos y la definición de su relevancia para efectos 

de biodiversidad (estimación del % del mismo orientado 

a algún objetivo positivo asociado a ella), según la ta-

xonomía GLOBE3; la revisión y validación de resultados 

iniciales; y una etapa final de ajustes y conclusiones (ver 

Figura N° 1 y tabla N° 1).

El desarrollo de este ejercicio, consideró la selección 

de los 15 ministerios con más alto potencial de ejecu-

tar gastos en biodiversidad. En ellos se seleccionaron 

44 programas con gastos, directa o indirectamente re-

lacionados con biodiversidad, aplicando criterios de 

identificación/selección por motivaciones o propósi-

tos principales en biodiversidad, en línea con los están-

dares internacionales sobre la materia  (Biofin, 2024b; 

OECD-DAC, 2024). Debido a los importantes volúmenes 

de datos, las  etapas y tareas relativas a identificación, 

selección y clasificación de información, fue automati-

zada con apoyo del uso del software “RStudio” (Posit 

team, 2022), a través de un código (Script) programado 

para tales fines. La representatividad y calidad de los 

3Las categorías de gasto utilizadas fueron: 1) Acceso y participación de los beneficios; 2) Conciencia y conocimiento de la biodiversidad; 3) 
Bioseguridad; 4) Economía verde; 5) Biodiversidad y planificación del desarrollo; 6) Gestión de la contaminación; 7) Áreas protegidas y otras 
medidas de conservación; 8) Restauración; 9) Uso sustentable; 10) Manejo de cuencas y obras (esta categoría no forma parte de GLOBE, pero 
atendiendo las particularidades nacionales, fue agregada al ejercicio).

resultados se garantizó a través de la participación de 

múltiples representantes de organismos públicos, con 

quienes fue discutido, revisado y validado, tanto la me-

todología, como los resultados del proceso.

La metodología y definiciones utilizadas en esta inves-

tigación difieren de  otros ejercicios efectuados a nivel 

nacional sobre materias afines –estimación del gasto 

en patrimonio natural del Ministerio de las Culturas, 

las Artes y el Patrimonio de Chile (2025), por ejemplo , 

y por ello sus resultados no son comparables, aunque 

pueden ser revisados en conjunto.

Figura N° 1: Proceso metodológico para la estimación 
del Gasto Público en biodiversidad
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Resultados generales
Como muestra la tabla N° 2, en términos absolutos, y 

en moneda del 2023, el gasto público en biodiversidad 

en Chile pasó de MM$189.791 en 2015 a MM$220.219 

en 2022. Este aumento representa un crecimiento del 

orden del 16% para el periodo analizado. Respecto de 

su comportamiento, los datos muestran que en el pe-

riodo el año de mayor gasto fue el año 2020, donde se 

registró un gasto total de MM$280.081, cifra equivalente 

a una tasa de aumento del 30% respecto del año ante-

rior, pero que se revirtió rápidamente al año siguiente 

(2021), con una caída del 23% del gasto.

Tabla N° 1: Porcentajes de atribución a biodiversidad
de gastos identificados

Propósito del gasto

Completamente asociado con objetivos 
positivos de biodiversidad

Biodiversidad es uno de los objetivos prin-
cipales, pero hay otros que hacen que la 
acción no contribuya completamente.

El propósito principal es distinto de biodi-
versidad, pero la biodiversidad se conside-
ra importante por sus co-beneficios.

El propósito principal es distinto de bio-
diversidad, y ella no es considerada de 
forma relevante, aunque aún lo es por sus 
co-beneficios.

El propósito de la acción es distinto de 
biodiversidad, aunque tiene un vínculo con 
ella y es considerada de forma mínima.
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%

Tabla N° 2: Gasto público en biodiversidad de Chile
para el periodo 2015-2022 (MM$ 2023)

Años Gasto anual Crecimiento 
anual del gasto 

Tasa de creci-
miento anual (%)

2015

2016

2017

2018

2019

2020

2021

2022

Promedio

189.791

224.102

230.515

231.988

215.608

280.081

215.822

220.219

226.016

10

34.311

6.413

1.473

-16.380

64.473

-64.259

4.397

3.804

0
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3

1

-7

30

-23

2

2,9

Respecto de la relación del gasto público total en biodi-

versidad con el gasto publico total del país y su PIB, la 

estimación muestra que este gasto representa un 0,36% 

del gasto público total y, en promedio,  un 0,09% del PIB 

nacional durante el periodo estudiado, indicando que 

el gasto público en biodiversidad se ha mantenido rela-

tivamente constante respecto de estos indicadores en 

el tiempo, con un crecimiento porcentual equivalente 

al aumento del PIB, pero menor al aumento porcentual 

del gasto público en el periodo. 

Si bien los datos no son totalmente comparables, es-

tas cifras indican que Chile se encontraría en un rango 

medio de gasto en biodiversidad, comparado con 

otros países de la región que han hecho el mismo 

ejercicio, siendo porcentualmente más bajo que el % 

del PIB dedicado a estas mismas materias por Costa 

Rica (0,18%), Colombia (0,15%) o Perú (0,11%), y ma-

yor que el de México (0,08%) y Argentina (0,03%). 

Distribución del gasto público en
biodiversidad a nivel ministerial

Como muestra la Figura 2, el ministerio que efectúa el 

mayor gasto en biodiversidad en Chile es el Ministerio 

de Agricultura (52%). A este le siguen los ministerios de: 

Interior (9,8%), Vivienda y Urbanismo (9%), Educación 

(7,4%), Medio Ambiente (5,8%), Ciencias y Tecnología 

(4,9%); Economía (4,5), y Obras Públicas (3,2%). 

Figura N° 2: Distribución ministerial del gasto público 
en biodiversidad en Chile 2015-2022

Agricultura   52,1% 
Interior   9,8% 
Vivienda y urbanismo   9% 
Educación   7,4% 
Medio Ambiente  5,8% 
Ciencias y Tecnología  4,9% 
Economía   4,5% 
Obras Públicas   3,2%

Relaciones Exteriores   1,5% 
Defensa   0,7% 
Minería   0,5% 
Energía   0,3% 
Cultura y Patrimonio   0,3% 
Desarrollo Social   0,05% 
Bienes Nacionales   0,03%

Fuente: Elaboración propia
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Tal como muestran los datos previos, el papel del Minis-

terio de Agricultura en materia de gasto público nacio-

nal en biodiversidad es central. Esto se debe a que este 

ministerio es responsable de una serie de organismos 

claves para el uso y conservación de la biodiversidad, 

como son el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y la 

Corporación Nacional Forestal (CONAF), siendo el Pro-

grama de Manejo del Fuego de este último organismo 

el que explica en gran parte este gasto (37%), y también 

sus variaciones interanuales. Otras partidas importan-

tes de esta institución, corresponden al gasto público 

en la gestión de las áreas protegidas del país y también 

el correspondiente a la gestión forestal, ambos equiva-

lentes al 12% del gasto total en biodiversidad efectuado 

por este ministerio (ver figura N° 3).

4Cabe hacer notar que los gastos de este ministerio incluyen partidas que incluyen elementos tales como el mobiliario, la construcción de sen-
deros o la instalación de luminarias, cuyo aporte a la biodiversidad puede ser en la práctica muy bajo nulo, razón por la cual, aunque fueron 
considerados en la estimación, recibieron un bajo porcentaje de atribución para reflejar esta situación.

Figura N° 3: Gasto en biodiversidad efectuado por las re-
particiones dependientes del Ministerio de Agricultura

Fuente: Elaboración propia

En segundo lugar, se encuentra el Ministerio del Inte-

rior, que concentra el 9,8% del gasto estimado, situa-

ción asociada a los gastos efectuados por el Departa-

mento Forestal y de Medio Ambiente de Carabineros 

de Chile, responsable de la prevención y fiscalización 

de diversas materias relacionadas con la biodiversidad 

nacional (tráfico de especies, introducción de especies 

exóticas, investigaciones de incendios forestales, etc.). 

El tercer mayor contribuyente al gasto en biodiversidad 

es el Ministerio del de Vivienda y Urbanismo, posición 

explicada principalmente por los gastos efectuados en 

habilitación y mantenimiento de parques y áreas verdes 

urbanas4. En conjunto, estos tres ministerios abarcan el 

70,9% del gasto total estimado en biodiversidad.

Si se analizan los gastos asignados a biodiversidad de 

los ministerios en relación con los recursos totales de 

los que disponen, se constata, como muestra la figura 

N° 4, que el Ministerio del Medio Ambiente es el que 

destina un porcentaje mayor de sus recursos a estos 

propósitos (18,1%), seguido por Agricultura (14,5%) y 

Ciencia y Tecnología (5,5%). Vale destacar que minis-

terios como Medio Ambiente y Ciencias y Tecnología 

tienen carteras relativamente pequeñas, lo que explica 

que, con una proporción alta de gasto dirigida a bio-

diversidad, su aporte absoluto sea comparativamente 

más bajo que los ministerios de Agricultura e Interior, 

por ejemplo.

CONAF (Programa Manejo del Fuego)   37% 
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Figura N° 4: Gasto porcentual en biodiversidad de los 
ministerios analizados respecto de su gasto total

Fuente: Elaboración propia
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Resultados generales
Distribución del gasto público en biodiversidad 

según categorías de la taxonomía GLOBE
Al analizar la distribución del gasto público nacional 

en biodiversidad, de acuerdo con las categorías de la 

taxonomía GLOBE (UNDP, 2024), un primer resultado 

general es el alineamiento de las categorías GLOBE con 

el mandato de cada ministerio, existiendo una relación 

directa y lógica. Luego, y en términos más detallados 

es posible apreciar, como muestra la figura N° 5, que la 

categoría con mayor gasto en biodiversidad es “Áreas 

protegidas y otras medidas de conservación”, con cerca 

de MM$500.000 en el periodo analizado, monto que se 

explica fundamentalmente por los gastos asignados al 

manejo de las Áreas Protegidas del Estado y a la pre-

vención y control de incendios forestales, por parte del 

Ministerio de Agricultura.

La segunda categoría con mayor gasto es la de “Biodi-

versidad y planificación del desarrollo”, explicada prin-

cipalmente por los gastos del Departamento de Pre-

vención de Riesgos, Forestal y Medio Ambiente OS5 

de Carabineros de Chile y las inversiones en parques 

urbanos. La tercera categoría en importancia es la de 

“Uso Sustentable”, que incluye los gastos de las insti-

tuciones que promueven la silvicultura sostenible (IN-

FOR, FIA y CONAF), la agricultura sustentable (ODEPA, 

INDAP, CIREN e INIA), y la pesca sostenible (SERNA-

PESCA y SUBPESCA). A continuación, se encuentra la 

categoría “Conciencia y conocimiento sobre la biodi-

versidad”, que agrupa programas educativos y becas 

relacionados con la biodiversidad, seguida por “Biose-

guridad”, impulsada principalmente por las labores del 

SAG. Finalmente, las categorías menos representativas 

son “Restauración”, “Economía verde”, “Gestión de la 

contaminación”, “Manejo de cuencas y obras”, y “Ac-

ceso y participación de los beneficios”.

Al observar la forma en que estas categorías de gasto 

se distribuyen al interior de los ministerios analizados 

(figura N°6), observamos que ellas se relacionan direc-

tamente con las competencias de cada ministerio. Así, 

por ejemplo, el Ministerio de Economía se enfoca en el 

“Uso sustentable”, mientras que los Ministerios de Cien-

cia y Tecnología y de Educación se centran en la “Con-

ciencia y conocimiento sobre biodiversidad”. El gasto de 

los ministerios de Vivienda y Urbanismo e Interior, por 

su parte, se vinculan principalmente a la categoría de 

“Biodiversidad y planificación del desarrollo”, mientras 

que las del Ministerio de Obras Públicas se enfocan en 

el “Manejo de cuencas”. Por su parte, el Ministerio de 

Agricultura distribuye su gasto principalmente en “Bio-

seguridad”, a través del SAG; en “Áreas protegidas”, por 

CONAF; y en el “Uso sustentable”, desde el FIA, CIREN, 

CONAF e INFOR, entre otras.

Por su parte, en el caso del Ministerio del Medio Am-

biente, es posible apreciar que los recursos utilizados 

por esta repartición se asocian a las siguientes catego-

rías: “Gestión de la contaminación”, por los planes de 

descontaminación atmosférica, el Fondo de Reciclaje, y 

la Calefacción Sustentable. Se incluye también el gasto 

de las funciones relacionadas con la Superintenden-

cia del Medio Ambiente, en coherencia con el cumpli-

miento de las normas ambientales;  “Economía verde”, 

por los gastos del Servicio de Evaluación Ambiental y 

“Biodiversidad y planificación del desarrollo”, por los 

gastos asociados al desarrollo de medidas para con-

servar la biodiversidad a nivel local, regional y global, 

además del financiamiento relativo a los compromisos 

internacionales (Acuerdos y Tratados internacionales, 

y el Fondo Naturaleza Chile).

Figura N° 5: Distribución del gasto en biodiversidad de 
Chile para el periodo 2015-2022 según categorías de 
la taxonomía GLOBE

Fuente: Elaboración propia
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Figura N° 6: Distribución del gasto en biodiversidad 
de Chile para el periodo 2015-2022, según catego-
rías de la taxonomía GLOBE por ministerios analizados

Fuente: Elaboración propia
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Comparación de los resultados respecto 
del ejercicio 2010-2014

En relación con las proyecciones del gasto futuro reali-

zadas en el ejercicio anterior (2010-2014), el gasto cal-

culado para la serie de tiempo actual (2015-2022) se 

encuentra entre las dos proyecciones (Figura N° 7). La 

más alta, corresponde a la proyección según el presu-

puesto de biodiversidad entre el 2010 y el 2014. Este 

presupuesto se vio altamente influenciado por la crea-

ción del Ministerio del Medio Ambiente el año 2010, al 

cual le inyectaron recursos progresivamente. La otra 

proyección fue realizada según el presupuesto del Go-

bierno Central, la que se ve claramente desalineada con 

el gasto actual en el 2019 y 2021.

Por otra parte, según el ejercicio realizado para el pe-

ríodo 2010-2014, la magnitud del gasto público del 

gobierno central en biodiversidad alcanzó un porcen-

taje promedio del 0,11% del presupuesto público para 

dicho período. Esto equivale al 0,036% del PIB para el 

año 2014, observándose un incremento gradual desde 

el año 2010 cuando alcanzaba el 0,026% del PIB . Es 

decir, que los cálculos totales realizados entre los años 

2015-2022, incluyendo los 15 Ministerios, implican mul-

tiplicar por tres esa proporción respecto del PIB, y por 

cuatro la estimación respecto del gasto público.

Figura N° 7: Comparación entre gastos públicos en bio-
diversidad en los periodos 2010-2014 y 2015-2022, 
proyecciones iniciales y comportamiento real

Fuente: Elaboración propia

Durante el último periodo evaluado, el Ministerio de 

Agricultura, institución que actualmente gestiona las 

áreas protegidas, destinó aproximadamente $63.660 

millones de pesos anuales para su manejo. En con-

traste, el Ministerio del Medio Ambiente, institución a 

cargo de la política ambiental y de la supervigilancia 

del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, destinó solo 

$77 millones de pesos anuales en el mismo periodo. 

Con la puesta en marcha del Servicio de Biodiversidad 

y Áreas Protegidas, esta situación debería modificarse 

drásticamente, tanto en términos de la titularidad de los 

recursos invertidos (ya que el servicio dependerá del 

Ministerio del Medio Ambiente), como en términos de 

volumen, debido al incremento considerado (del orden 

de los $MM 36.000).
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  Conclusiones y
recomendaciones 

principales 

Conclusiones
• El gasto público en biodiversidad de Chile pasó de 

$189.791 millones de pesos en 2015 a $220.219 millones 

de pesos en 2022 (en pesos de 2023), un aumento equiva-

lente al 16% en el periodo, porcentaje similar al aumento 

del PIB (15%), pero inferior al del gasto público (28%) en 

el mismo periodo. Respecto del PIB nacional, el gasto pú-

blico en biodiversidad representó en promedio un 0,09%, 

es decir un 0,36% del gasto público total para el periodo. 

�
• Las variaciones interanuales del gasto público en bio-

diversidad no parecen responder a una planificación de 

largo plazo, sino más bien, a reacciones ante coyunturas 

de crisis o riesgo (incendios forestales de gran enver-

gadura, por ejemplo), reflejando la necesidad de con-

solidar un enfoque de largo aliento, más estable para 

el financiamiento de la biodiversidad.

• El Ministerio de Agricultura, principalmente por la 

función que cumplen CONAF y el SAG, es el ministerio 

de más alto gasto público en biodiversidad en el país 

(52,1%), mientras que el ministerio que dedica porcen-

tualmente una mayor proporción de su presupuesto 

a biodiversidad es el Ministerio del Medio Ambiente. 

Con la puesta en marcha del Servicio de Biodiversidad 

y áreas Protegidas y el cambio de dependencia del Sis-

tema Nacional de Áreas Protegidas, esta situación de-

bería cambiar. 

• Luego de Agricultura, los ministerios de Interior, Vi-

vienda y Urbanismo y Educación son los que tienen un 

mayor gasto en biodiversidad con un 26.2% del gasto 

nacional. Estos ministerios no tienen mandatos direc-

tos centrales sobre biodiversidad, cuestión que cons-

tituye una oportunidad importante para la implemen-

tación de estrategias y medidas de transversalización 

positivas para la biodiversidad e implementadas desde 

estos ministerios.

• La taxonomía utilizada para clasificar los gastos en 

biodiversidad (GLOBE), ha mostrado una alta utilidad y 

eficiencia para tales propósitos, ordenando los gastos 

en categorías coherentes que, en términos generales, 

coinciden con los mandatos institucionales de los or-

ganismos considerados, facilitando la comprensión y 

trazabilidad de los mismos.

• Al mismo tiempo, la taxonomía muestra la existencia 

de bajas inversiones públicas en materias de alto inte-

rés para la conservación, uso y acceso equitativo de la 

biodiversidad, situación consistente con la falta de po-

líticas específicas en esta materia en el país, algunas de 

ellas relacionadas con protocolos de acuerdo interna-

cionales no ratificados por el país (el Protocolo de Na-

goya, por ejemplo).

• Aunque no se ha estimado en este ejercicio, los resul-

tados obtenidos en esta ocasión, y los resultados de es-

tudios previos (Figueroa, 2023; PNUD, 2017b; Tepual 

Conservación, 2022), parecen mostrar la existencia de 

una brecha financiera muy importante para alcanzar 

las metas nacionales de biodiversidad. La puesta en 

marcha del Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegi-

das y el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, conlle-

vará un aumento importante del gasto permanente a 

nivel nacional en biodiversidad, sobre $MM36.000 a 

partir del año 2028 (Ministerio de Hacienda de Chile, 

2022), sin embargo, y dado que una parte importante 

de estos recursos estará destinado a cubrir necesida-

des de personal, en términos generales, las brechas de 

financiamiento relacionadas con materias de inversión 

se mantendrían.

• El análisis realizado en este ejercicio abarca solamente 

el estudio de los montos y tipologías de gastos asocia-

dos a biodiversidad efectuados por el Estado de Chile 

a nivel central y no aborda los niveles subnacionales 

de gestión (regional, comunal), niveles en los cuales, 

aunque en proporción menor a los gastos nacionales, 

también debiese ser posible detectar gastos orientados 

a biodiversidad. En este sentido, las cifras acá conte-

nidas podrían constituir un piso de gasto nacional en 

biodiversidad para los años considerados.

• A pesar de lo anterior, debido a las definiciones y me-

todología que utiliza, este ejercicio es de una profundi-

dad más amplia que otros efectuados a nivel nacional 
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sobre materias afines, y por ello sus resultados difieren, y 

los montos consignados son más altos, lo que reflejaría 

una mayor capacidad de la metodología para capturar 

gastos nacionales en biodiversidad.

• Otro aspecto fundamental de este ejercicio es que éste 

no evalúa la efectividad e impacto del gasto realizado, 

por lo que esto constituiría una tarea clave a ser abor-

dada en ejercicios posteriores.

• Los ejercicios retroactivos de estimación de gastos pú-

blicos, en cualquier área, resultan ser ejercicios onero-

sos y exigentes en términos de capacidades técnicas y 

de tiempo. El avance de la digitalización y la Inteligen-

cia Artificial abre la posibilidad dpara el desarrollo de 

ejercicios sistemáticos y regulares de este tipo a costos 

significativamente inferiores.

Recomendaciones
• Promover la alineación de políticas y mecanismos 

positivos, como también la modificación de políticas y 

mecanismos negativos sobre biodiversidad, para po-

tenciar los efectos positivos de las primeras (Áreas Pro-

tegidas y Restauración de Paisajes, p.e.), aminorando 

y mitigando los impactos negativos de las segundas 

(uso de fertilizantes y agroquímicos, e instrumentos de 

fomento al riego, p. e.).

• Incorporar y/o reforzar de innovaciones y buenas prác-

ticas positivas para la biodiversidad en áreas de ges-

tión gubernamental de altas inversiones y fuertes im-

pactos negativos, como, por ejemplo, la incorporación 

de soluciones basadas en naturaleza en las políticas e 

instrumentos de los ministerios de Obras Públicas y Vi-

vienda y Urbanismo.

• Realizar evaluaciones piloto sobre la efectividad del 

gasto en biodiversidad en programas relevantes, con 

el propósito de identificar las políticas y mecanismos 

más y menos costo-eficientes, aprender de los prime-

ros, y optimizar, y eventualmente eliminar, los segundos.  

• Mejorar los sistemas de información, así como incor-

porar descriptores del gasto público en biodiversidad 

en todos los niveles (nacional-sectorial; regional y muni-

cipal), junto con fortalecer las capacidades técnico-pro-

fesionales para su implementación, a efectos de contar 

con antecedentes estadísticos y económicos, compre-

hensivos y regularmente actualizados, del volumen, 

tipos y flujos del gasto público en biodiversidad en el 

país. Información clave para el mejoramiento de las po-

líticas en biodiversidad en general, y las estrategias de 

financiamiento de la mismas, en particular. 

• Desarrollar metodologías de medición/estimación del 

gasto público en biodiversidad en base al uso de inte-

ligencia artificial, y ejecución de pilotos para su valora-

ción y ajustes, para medición rutinaria del gasto público 

en biodiversidad en el futuro.

• Construir y dar seguimiento a indicadores de gasto en 

biodiversidad interoperables entre los Sistemas de in-

formación que deberá administrar el SBAP, el Sistema 

Nacional de Información Ambiental (SINIA) y otras fuen-

tes relevantes. Integración de estos indicadores en los 

sistemas de reportes habituales del país hacia la Con-

vención de Diversidad Biológica.

• Evaluar la integración de la información sobre gasto 

en biodiversidad en los análisis sobre Capital Natural 

del país y su mantenimiento.
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Esta investigación se realizó, en colaboración con el Ministerio del Medio Ambiente y el Ministerio de Hacienda 

de Chile, en el contexto de implementación del Programa Global “Apoyo a la Acción Temprana del Marco 

Mundial de Biodiversidad de Kunming- Montreal”, ejecutado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial 

(GEF, por sus siglas en inglés), y que tiene por objetivo proporcionar apoyo financiero y técnico a los países para 

cumplir con los compromisos del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) y acelerar la implementación 

del Marco Mundial de Biodiversidad de Kunming - Montreal (MMB). Para su desarrollo, la investigación ha 

seguido las directrices metodológicas del “Programa Global Finanzas para la Biodiversidad” del PNUD.


